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Revisada  la  actuación  remitida  por  el  CENTRO  DE  CONCILIACION
“FUNDACION  LIBORIO  MEJIA”  se  echa  de  menos  las  constancias  de
notificación  a  la  acreedora  AECSA  y  al  cesionario  JUAN  JOSE  TRUJILLO
ROSALES  y  las  constancias  de  citación  de  todos  los  acreedores  a  las
audiencias celebradas, siendo del caso precisar que en virtud del artículo 122
del Código General del Proceso y el artículo 16 del Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021  del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura  es  necesario  «mantener  la
integridad  y  unicidad  del  expediente»  el  cual  se  conforma  por  todos  «los
documentos que le correspondan», razón por la cual se requiere al centro de
conciliación FUNDACIÓN LIBORIO MEJIA  para que en el término de cinco (5)
días siguientes al recibo de la respectiva comunicación (a) allegue el expediente
completo  con todos  los  documentos  del  caso  y  ordenado  cronológicamente,
aportando las constancias de notificación a los acreedores relacionados y las
citaciones para las audiencias realizadas en este asunto, so pena de devolver
las diligencias para que se adelante el trámite en debida forma como dispone el
inciso 3° del artículo 7° y 548 del Código General del Proceso. 

Ofíciese.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA
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